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ADVERTEN'CTA OFICIAL 

LIK-IÍO que los Sres. AJcnides y Se
cretarios reciban les números de este 
r.ÜLKT-Ñ. dispondrán que se fi)e im 
, j .'mpkir en d sitio de costumhre, 
doiide permanecerá hasta el recibo 
dvl número siguiente. 

Los Secretarios cuidárár» de conser-
• r.r loa BOLETINES coleccionados or-
deriad&roente. para su encuademación, 

ritberá voríticarse cadn año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención di; la Dipn-
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a: solicitar la^uscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, ¿in distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de IS59.I. 

SUMARIO Presidencia del Conseja de Ministros 
l'aHe o/lciu!. I E X P O S I C I Ó N 

Presidencia del Consejo de Ministros S E Ñ O E : Los mommitos de emo 
llfti! decreto ordenando que por los. oión y .grandeza que está viviendo el 

Ministerio» cornspondienten se dic- pafs, la absoluta tranquilidad y per-
t'-ii los disposiciones precisas para ívo'o orden con que SH han realizado 
i'i innu diaio restableciniientó de /« ' las inaugnraciones rle los dos gran 
ri<i<i Universitaria y de Escuelas des oén amenes interhacionales de 
^•pedales. ~ : Sevilla y. Barcelona y la serena la 

A.<lniini*ti-H«tón |iroTineiai ibo1" •,« información y d ic támenes en 
OOBIEBNO CIVIL . | la real ización por las Comisarías 

t.'ireular. " j E e g ú t s , inducen a creer que ha lle
gado el riía, por Vuestra Majestad 
tan deseado, dé normalizar la vida 
Universitaria y de Escuelas especia
les allí donde las circunstancias 

'nndariñii de contribuciones de 
« provincia de L e ó n . — A n u n c i o . '] 

Administración Bannieipai 
•Nietos de. Akaldias. . . . 

A-dministración de Justicia 
^/c/os de Juzgados. 
'''''Jutas de. citación. 

•i 'i'incio.i particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
U . el Rey Don Alfonso X I I I 

l)' S ), S. M . la Reina D o ñ a 
Vi,: 

aconsejaron interrumpirlas. 

A tal fin, el Consejo de Ministros 
eleva a la aprobación de V . M . el 
presente proyecto de Real decreto, 
por el cual queda restablecida la 
vida normal de ios aludidos Centros 
y restituidas en sus funciones las 
Autoridades escolares, sin perjuicio 
de que prosiga el funcionamiento de 
las Comisarias Regias en cuanto a 
la mis ión conferida de informe y 
propuesta con relación a los pasados '"«a Eugenia, S. A . R . el P r í n -

ul"' de Asturias e Infantes y d e m á s ] 
^ " « s de la Augusta Real fami-¡SUCeS0S-
:m' ™ntinúan sin novedad en su | Los M " ' i s t i ° s correspondientes, 
""portante salud. lPor Reales órdenes acordadas en 

'••lew,, del día 26 de Mayo de 1929). ¡ Consejo de Ministros, a fin de que 

snbsist.t eu el alzamiento do sitneio-
| nes el critevio h o m o g é n e o quo pro-
jsirüó la impos ic ión , d ict irán' lus dis-
: posiciones ,¡ii'c.'Sarias para la ejecu
ción del presente Real decreto, que 

¡ no debe ser interpretado como una 
! amnisM'a, sino como una redución de 
! sanciones y un anticipo dé normali
zac ión en beneficio de la cultura 
general de la vida docente de los 
Centros en qiie hudiera S'do inte
rrumpida. Es preciso señalar bien 
este distingo, porque interesa gran-

¡ demente a la vida públ ica precaverla 
en adelante de la repet ic ión de alte
raciones del orden, emanadas de 
Centros culturales que, por mal en
tendida solidaridad y viciosa prác
tica de entrometimientos en la vida 
pol í t ica del país , han venido consti
tuyendo secular motivo de inquietud 
y desmedro para la eficacia cultural, 
no sin enojo, y en ocasiones basta 
con protesta, de muchos Catedráti
cos y alumnos perfectamente per
catados de que no es ese el cami
no del engrandeeimiento de E s p a ñ a . 

Por todo lo expuesto, S E Ñ O R , el 
Consejo de Ministros eleva a la apro
bac ión de V . M . el presente proyec
to de Real decreto. 

Barcelona, 19 de Mayo de 1929. 
S E Ñ O R : A . L . R . P . de V . M . , M i 
guel Primo de Rivera y Orbanrja. 
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R E A L D E C R K T O 
Niiin. 1.350. 

A propuesia de! Presid ' i i t H de Mi 
Consejo de Ministres y de acuerdo 
con el mismo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1.° Por M i Consejo de 

Ministros, a propuesta de los Ivlinis-
tros corresjuindientes, se dictarán 
las disposiciones precisas para el 
inmediato restablecimiento de la 
vida Universitaria y de Escuelas 
especiales, modificada con motivo 
de los acaecimientos del mes de 
Marzo, y también para reducir las 
sanciones impuestas con carácter ac
tual, s e g ú n las circunstancias de 
cada caso. 

A r t í c u l o 2.° Las existentes Co
misar ías Regias cesarán en e! go
bierno de los Centros docentes en 
que vinieran ejerc iéndolo , pero pro
seguirán su actuación informativa y 
ponente hasta ser disueltas de modo 
expreso en caria «aso. 

Art í cu lo 3." Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a la ejecución de este Real 

, decreto. . .... 
Dado en el Palacio de Pedralbes, 

en Barcelona a diez y nueve dé Mayo 
de mil novecientos veintinueve.— 
A L F O N S O . - E 1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 

rnácetu del dta 22 de Mayo de 1929.) 

AOMiMMCIÚN PORVWCIAL 
OOBIBRNO C i m BE LA PROVINCIA 

Circular 
No habiéndose remitido a la Sec

c ión provincial de presupuestos de 
esta provincia por la mayor ía de los 
Ayuntamientos de la misma. Jos 
Estados a que se refiere la circular 
de la Direcc ión general de Admi
nis trac ión , publicada en el BOLETÍN-
OFICIAL n ú m . 107, de 11 del corrien
te, referente al cumplimiento del 
servicio que en la misma se enco
mienda, prevengo a los Sres. Secre
tarios de los Ayuntamientos que no 
hayan cumplido dicho servicio que, 
si en el plazo de cuatro días , desde 
la publ i cac ión de esta circular, no 

han remitido los estados citados a la 
Secc ión de presupuestos, les impon
dré la multa do 25 pesetas, con la 
que desde luego quedan conmina
dos, sin perjuicio de disponer salgan 
Comisionados a recoger dichos esta
dos con las dietas a costa de ios 
funcionarios mencionados. 

L e ó n , 25 d« Mayo de 1929. 
El Gobernador civil, 

Genero/to Martin Toledano 

Recandaclón de MliitioBes 
te la protlncla te León 

Zona de la capital 

Contribución sobre tas utilidades de la 
riqueza mobiliario correspondientes 

al año de 1928 
Don Rafael Valdés Quintero, Re-

caucador auxiliar en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra con
tribuyentes deudores a la Hacienda 
por el concepto arriba expresado y 
que a cont inuación; sé d irán, hay 
una providencia que á la letra dice 
así: • .-, . . .. . . •'. ' ; f-

« P r o v i d e n c i a . — H e c h a s las opor
tunas diligencias para requerir de 
pago a los contribuyentes contra 
quienes se sigue este e x p e d i e n t é y 
no ser hallados, not i f íquese lés y 
emplácese les por medio de anuncio 
en el BOMSTÍN OFICIAL de esta pio-
vineia y d é edictos en la Casa Con
sistorial de esta ciudad, para que en 
el plazo de ocho días , comparezcan 
en ésta oficina recaudadora para 
solventar sus débitos , más los recar
gos y costas o seña len domicilio o 
representante; a d v i n i é n d o l e s que de 
no verificarlo en el citado plazo, se 
seguirá el procedimiento en rebel
día, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudac ión de 1S de Diciembre 
de 1928, cúmplase como se provee. 

Relación de deudores a que »e refiere 
la anterior providencia con el nú
mero del recibo, nombres y apelli
dos y pesetas que adeudan. 
65 Sres. Alvarez y Cajido, 2,33 

218 Angel García, 7,28 |„.„.,^ 
594 Adelina Martínez, 4,i,,, ' 

setas. 
593 L a misma, 4,16 peseta* 
252 Agapito Fernánd.-z. 

pesetas. 
140 Aníba l Bécares , 4,99 |,,.s_ 

tas. 
81 Aquilino Arenes, 2,0íi p̂ . 

setas. 
114 Avelino Terreras, 11,81 \v. 

setas. 
109 Antoliano Fernández 4fi ¡IQ 

97 A n d r é s F e r n á n d e z , 10,40 pe
setas. 

94 A n d r é s F e r n á n d e z , 12,24 pe. 
satas. 

72 Arthur Ceoil Harrisón, 4s,-2; 
pesetas. 

119 Bonifacio Miranda, 25Ü.88 
pesetas. 

223 Casilda García , 5,20 pese
tas. 

298 Catalina García, 2,08 pese
tas. . 

143 Constancio Pérez , 12,48 |v-1 
setas. • 

227 Dimas Manuel, 20,91 pese
tas. . 

1.028' Dionisio Vil íágrande, 2,ii 
pese-as. •• . 

1.027 E l mismo, 0,69: pesems; 
•215 Emilio GairjÍK,' 2t),5S pese 

tas.' 
305 E l mismo, 1,94 peset>s. 
301 El mismo, 1,45 pesetas. 
177 Elias Sánchez , 4,17 pes- a-. 
228 Francisco Miranda, ¡¿s..'''.' 

pesetas. 
212 Fernando García, 14,51 pe

setas. 
379 Florinda González, 1,(>1 

setas. 
80 Fidel del Arbol, 2,50 P"--

tas. 
207 Fernando García, ó.'-'l !"' 

setas. ü 
118 Francisco Miranda, 

pesetas. 
390 Gregorio González, 0. l-¡ i " 

setas. 
280 Isidro Mart ínez , ' v '1 ¡'' 

tas. 
63 Isaac Alvarez, O,!1' !"'"' ' 
561 J o s é Martínez, 1 P I""*'1"' 
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Julia Feiret., '¿IG.íJS pese-

.hiati AlvRi'ez. 23,90 pesetas. 
Juan Prieto, 3,56 pesetas. 
José Gonzá lez , 3,22 pesetas. 
E l mismo, 3,22 pesetas. 
E l mismo, 4,83 pesetas. 
José Gonzá lez , 3.22 pesetas. 
E l mismo, 3,22 pesetas. 
E l mismo, 3,22 pesetas. 
E l mismo, 3,22 pesetas. 
E l misino, 3.22 pesetas. 
E l mismo, 3,33 pesetas. 
Luis Llamas, 25,54 pesetas. 
Lorenzo González , 5,20 pe-

Melchor Maestre, 2,66 pe-

setas. 
842 María R o d r í g u e z , 35 pese 

tas. 
043 María del Palacio, 4,37 pe 

setas. . 
:il8 Manuel Llamazares, 0,47 

pesetas. 
7 Maximiano Alba, 83,16 pese

tas. . . 
I:bl9 • Pedro Villa, 11,46 pese-

ta-i. 

SO Petra Luis Cortés, 7,28 pe-
s.-iiis. ' : v _ - > 1 
> 7!) ' La mjsma, 5,20 pesetas. 
- 78 L a misma, 5^20 pesétals. ; 

•211 Servando García, 1,66 pe
setas. . . . 

433 Sahara Gutiérrez , 9,58 pe
seras. 

l^l Visitación' Salados, 22.91 
pesetas. 

45 Vidal Blanco, 7,49:pesetas. 
\ para cumplimiento de lo dis 

puesto y su inserción en el BOLETÍN 
"i- ' ic iAL para conocimiento de Jos 
mt ernsados, expido la presente en 
'a oficina recaudatoria, sita en la 
ríil!(; ile Serranos, número 28. 

f-eóii, 15 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Arrendatario, M . M a z o . - E l Agen-
"•• It. Valdés. 

10! 
Alcaldía comtitucional de 

Valencia de Don Juan 
bordada por el Ayuntamiento 

¡"l' presido, la construcción de un 
'•' -"o escolar en un solar propie-

'" ''el municipio situado en la 

calle Isaac García de Quirós, bajo el 
tipo de cuarenta y siete mil cuatro 
cientas treinta pesetas diez c é n t i m o s 
para cuyo efecto se llalla ya aproba
do el correspondiente presupuesto 
extraordinario, se hace públ ico que 
sale a sul.usta la ejecución de tal 
obra y que aquella tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial de esta villa, el día 16 de 
Junio p r ó x i m o , a las once de la ma
ñana , con sujeción a las disposicio
nes del Estatuto municipal y Regla
mentos, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia de otro 
miembro de la Comis ión municipal 
permanente. 

L a subasta se verificará por medio 
de proposiciones en pliegos cerra
dos, las cuales han de ejecutarse en 
su redacción al modelo que se inser
ta a cont inuac ión . 

E l remate se adjudicará a la pro
pos ic ión m&s ventajosa, advirtiendo 
que caso de resultar iguales dos o 
más de éstas , se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
Ha, durante quince minutos y . de 
existir igualdad todavía , se dec id irá 
por sorteo la adjudicac ión . 

L a fianza provibionál para concu
rrir a la. subasta será del cinco por 
ciento del tipo y la definitiva para 
garantir el cumplimiento de lo pro
puesto será del diez por ciento, sien
do admisible en sust i tuc ión de esta 
ú l t i m a cualquier otase de fianza de 
las admitidas en derecho a juicio de 
la Corporación en pleno. 

Los pliegos de condiciones, me
morias y planos, se hallan de mani
fiesto en la Seorotaría del Ayunta
miento, todos los días y horas h á 
biles, desde esta fecha a la de la 
subasta. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento. 

Valencia de Don Juan, 21 de 
Mayo de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Manuel 
G o n z á l e z . 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de , s e g ú n cédula personal que 
acompaña , con capacidad legal para 
contratar, bien enterado de las con
diciones facultativas y económicas 

aprobadas por el Ayuntamiento ple
no, en ses ión extraordinaria de 19 
de Mayo del año actual, para la 
construcción de un edificio escolar 
en esta villa, en un solar propiedad 
del municipio, situado en la calle 
Isaac García de Quirós; ofrece eje
cutar la obra referida con sujeción 
a los planos, memorias y pliegos 
de condiciones, por la cantidad 
de pesetas (en M-ra). t ^» jl* 

(Fecha y firma), ú \ J f f 

Alcaldía <mmmtuciijial de 
Canicedo 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta A l c a l d í a el vecino del pue
blo de,-Lago de Carucedo en este 
Municipio, D . Pablo G ó m e z Macías , 
manifestando que el d ía 19 del mes 
corriente en la feria de Puente de 
Domingo F l ó r e z , se le había desa
parecido una pollina de su propie
dad de las siguientes señas: 

A'zada como unas cinco cuartas, 
pelo negro, de una edad aproximada 
a ocho año«, sin herrar'de'las cuatro 
extremidades, ten ía aparejo a medio 
uso con estribos de hierro y niedia 
cabezada; por lo cual pongo en co
nocimiento de las autoridades, para 
que en el caso de ser habida la pon
gan a d i spos ic ión de su dueño 

Carucedo, a 21 de Mayo de 1929. 
— E l Alcalde, Ceferino L ó p e z . 

Juzgado municipal de 
Santa María del Monte de Cea 

Don Orencio Buiz Caballero, Juez 
municipal de Santa María del 
Monte de Cea. 

Hago saber: Que habiendo sido 
desierto el concurso de traslado para 
la provis ión en propiedad de los 
cargos de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
a concurso libre para su provis ión 
en propidad, por término de quince 
días , contados desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOI,KTÍN OFICIA!, de la pro
vincia; en su \ irt i id , los aspirantes 
presentarán sus instancias docu
mentadas en este Juzgado, cou 
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aneglo a la Ley del Poder judicial 
y disposiciones complementarias 

Stiur.a María del Monte de Cea, 21 
de Mayo de 1929.-Orencio Ruiz, 

Cédula» de citación 
• Por medio de la presóte, se- e i tá 
y convoca en legat formá a D . Ber-

-nardino y- D . Eduardo Ferrero 
Fuente, en la actualidad ausentes en 
ignorados pai aderes, para que el día 
4 de Junio [iroxiino venidero a las 
once de mnñaria, compaipzi-an en 
eite Juzgado de 1 i n s t a n c i a para 
asistir a la Junta convocada y que 
previene el ai t ículo 1.068 en rf-la-
ción con el 1.070 de la Ley de E n 
juieiamiento civil , pai'a pom-ive de 
acuerdo sobre administración del 
caudal y nombramiento de peritos y 
contadores en ei juicio de preven
c ión de abintestato de oficio, que se 
sigae en este mismo Juzgado a ins 
taneia del Procurador D. Manuel 
Mart ínez Mart ínez en nombre de 
D . Francisco Ferrero Lobo, sobre la 
prevenc ión del abintestato de la es 
posa del últ i inb D." Luisa Fuente 

• Alvarez. '. 
Astorga, 20 de Mayo de 1929. 

E l Secretario aceta!/,' Elias Raba 
nal-. .': 

Acordado por la superioridad ia 
•celebración de juicio de faltas con
tra Francisco Iglesias Moris, ambu
lante pordiosero de domicilio desco
nocido por insultos a los dueflo-i de 
la posada donde éste se alojó en el 
pueblo de F o n c e b a d ó n , en la noche 
del 14 al 15 del actual. 

E l Sr. Juez municipal de este dis
trito acordó señalar para la celebra
c ión del juicio el día 15 de Junio 
próx imo y hora de las diez de la 
mañana , para lo cual se cita al 
Francisco para que comparezca ante 
este Juzgado dicho día á la celebra
ción de aquél , prev in i éndo le que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Rabanal á A Camino, 22 de Mayo 
de 1929. E l Secretario, J o s é Alonso. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada por el Juzgado de 

primera instancia de la ciudad de 
L e ó n y su partido, Secretaría única 
del autorizante, en demanda deduci
da por el Procurador D . Fernando 
Tejerina Ramos, en nombre de don 
Salvador L á i z Causeco, sobre que su 
le declare pobre para litigar sobre 
d iv i s ión o venta de una casa, en 
autos ordinarios contra D . Fró i láu 
L á i z Ganseco y su esposa D." Fran
cisca de Abajo; por medio dé la pre
s e n t é se emplaza al citado D . Froi-
lán L á i z Canseco, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el 
termino de nueve días siguientes a 
la inserc ión de esta cédula en los 
per iódicos oficiales, comparezca en 
dichos autos do incidente de pobre
za!, personándose en forma óoñtes-
tando a Ja demanda, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en León , a diez y ocho de 
Mayo de 1929.—El Secretario judi
cial, Licdo. , Luis Graíque Pérez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O ' 
Por el presenté anuncio, se con

voca a todos los usuariós , tanto re
gantes como industriales dé la 
Presa de los Rotos. a:lft Junta'gene
ral que'se celebrará el día 14 de Ju
lio p r ó x i m o , a las diez de!a mañana , 
en el sa lón de sesiones del exce lent í 
simo Ayuntamiento de L e ó n , para 
la d i scus ión y aprobación de los Re
glamentos y Ordenanzas dé la Co
munidad. 

L e ó n , 27 de Mayo^de 1 9 2 9 . - E l 
Pres idrtrté , . íAsapi t<rFernández . 

•C*¡, f i v-p-267-
Se admiten reses vacunas, duran

te los meses de Junio, Julio, Agosto 
y Septiembre, en los pastos de la 
Dehesa de «Hinojo» , en L a B a ñ e z a , 
al precio de veinticinco pesetas, 
cabeza. 

P . P . - 2 4 5 . 

Comnnidiul de regantes <Ie las pre
sas "Los Concejos,, 

De conformidad con la regla quin
ta de la Instrucc ión de agua» de 25 
de Junio de 1884, se coavoca a to

dos los part íc ipes usuarios y i ., 
tes d é l a s presas «Los Coue-'j,^ 
la Junta general para el di: :; 
Junio, a las nueve de la mainiii; 
el sitio de costumbre, para la i : ¡ 
s ión y aprobación de las Ont, : ,, 
y Reglamentos de la Commiiii,: 

Pedrún de Torio, 23 de Miu 
1929 
García 

E l PreMdepte^-'Bo.iil 

Comunidad de regantes de las ¡.¡v. 
sas "Membrillar, '•Soticalcs.. y •• ¡,¡, 
Jlueltu de los piieblos de Gun nlV 

y Palaxuulo 

De con ionn id i íd con 1* regís onh, 
ta de la Instrucc ión de aguas d.' •>', 
de Junio de 1884, se convocií « t.,-
dos los usuarios y regantes de dielm 
presaa a Junta general para e! uia 
30 de Junio, a las once de la maña
na;, en la Casa Consistorial de Uj. 
rrafe, para la discusión y aprob:iü¡''»n 
de las Ordenanzas y Reglamei v > 
por los que, se han ó e regir la <'"-
munidad. 

Garrafe, 23 de Mayo de H>22. - K i 
Pre ' idehté^Eua^i jUÍ de fa Rim. 

•'-' \ ^ ' : ^ / ^ P!V 
J . • . 

Conuinídad de regantes de bis pi 
sas de "San Isidro,, do los pin lil»-

de Abadengo y Palacio de Torin 
De conformidad con la regla qm >•• 

ta de la Ins trucc ión de aguas tó* 
de Junio de 1884, se convoca n 1 
dos los usuarios y regantes He 'l¡-
chas presas a Junta general para 
día 30 de Junio, a las q.tince 'i 1C 
de la tarde) en el domicilio de! IJ"" 
sidente, para la discusión y api'1'"1" 
ción de las Ordenanzas y Regí»»'"'"' 
tos de la Cpmunidad. 

Palacio de Torio, 23 de Mo-;'''' 
1929l-7El#re8Íden^, Quintí» '1",z' 

/ / Á \ P. P---"'" 

L E O N . cii 
Imp. de la Diputac ión pi '1v"u ' 

1929 


